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A. Descripción del equipo de ciclo. 

 
Los equipos de ciclo son órganos de coordinación docente, integrados por los maestros y 

maestras que imparten docencia en el ciclo. El profesorado integrante de los distintos equipos de 

ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 

328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles 

de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 

primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso 

que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II, de la Orden del desarrollo del 

Decreto de Educación Primaria mediante la concreción de las competencias específicas, de los 

criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos 

criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren 

estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 

pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

 

El primer ciclo de Educación Primaria está compuesto por:  

Amara Márquez Novalio, tutora de 1º de Primaria, que imparte las áreas de Lengua Castellana y 

Literatura, Matemáticas, Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural y la parte 

correspondiente a Plástica en Educación artística, en dicho curso. Además realiza apoyos en 1º y 

2º. María Clarines Cruz Márquez, tutora de 2º de Primaria, que imparte las áreas de Lengua 

Castellana y Literatura, Matemáticas, Conocimiento del Medio natural, Social y Cultural y la parte 

correspondiente a Plástica en Educación Artística, así como Educación en Valores Cívicos y Éticos en  

dicho curso. Además realiza apoyos en 1º y 2. º. 

Además de estas maestras pertenecen al equipo docente de 1º y 2º la maestra de religión 

(Esperanza Navarro Barroso), sustituida en estos momentos por (María Cruzado Zarza), el maestro 

de música (Sergio Jiménez Carrillo) y el maestro de EF (Domingo Núñez Marín), la maestra de 

inglés ( Lucía Diez González). También hacer referencia a Inés María Carballés, maestra de apoyo 

en razonamiento matemático, y a Gonzalo Rangel Morales, maestro de apoyo en competencia 

lingüística. Además de los anteriores la especialista de AL (Cristina Lorena Rodríguez Gutiérrez) que 

imparte  el  Programa de Estimulación del Lenguaje Oral “El Programa Comunicando de Belinda 

Haro”, en Infantil, concretamente en 3 años, así como coordina este mismo en infantil (4 y 5 años) 

y en 1º Ciclo de la Etapa de Educación Primaria. 

 

 

 

 

 

 



B. Marco legislativo. 
 
Para la elaboración de esta programación de ciclo los referentes normativos son los siguientes: 

 
● LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

● LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 252/2007) 

● REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE 02-03-2022). 

● DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05- 

2023). 

● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). 

Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. 

● Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios 

de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de las escuelas ASPECTOS GENERALES infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos 

específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. 

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 

y del profesorado. 

● INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria. 

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión y 

atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 

actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del 

profesorado que imparte religión. 



C. Introducción: conceptualización y características del área, relación con el Plan de 

centro. 

El área de Educación Artística (Plástica) contribuye al desarrollo del alumnado al abarcar las 

dimensiones sensorial, intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa, además, favorece 

el desarrollo de la atención, estimula la percepción, la inteligencia, el pensamiento creativo y visual 

y potencia la imaginación, la emotividad y la creatividad, así como el descubrimiento de las 

posibilidades derivadas de la recepción y la expresión culturales. 

Desde esta área se espera que el alumnado disfrute de las distintas capacidades artísticas, 

que influyen directamente en su formación integral y le permitan acercarse al conocimiento y 

disfrute de las principales manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, lo que contribuirá 

a la creación de sus propias propuestas y desarrollar el sentimiento de pertenencia e identidad, el 

gusto estético y el sentido crítico, además de poner en contacto al alumnado con el conocimiento, 

comprensión y valoración de las raíces culturales y artísticas propias de Andalucía, entre las que 

destacará el Flamenco, favoreciendo el compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación y el 

valor del respeto a la diversidad en una cultura tan arraigada como la nuestra. Asimismo, valorará 

la concienciación por el cuidado de nuestro medioambiente desde una actitud sostenible y 

respetuosa. 

La Educación Artística comprende los aspectos relacionados tanto con la recepción como con la 

producción artística. Por un lado, el área contribuye a que el alumnado comprenda la cultura en la 

que vive, de modo que pueda dialogar con ella, adquirir las destrezas necesarias para su 

entendimiento y disfrutar y desarrollar progresivamente su sentido crítico. En este sentido, será 

fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y la empatía, así como abordar el análisis de 

las distintas manifestaciones culturales y artísticas desde el diálogo intercultural y el respeto a la 

diversidad. Se pretende que el alumnado tome conciencia de que las formas culturales y artísticas 

transmiten y proyectan de forma directa actitudes, creencias, ideas y sentimientos de personas 

concretas, difundidas a través de unos medios determinados y en una sociedad y momento 

específico. También revelan identidades individuales y sociales, circunstancia que va a permitirles 

evitar estereotipos, mitificaciones y prejuicios diversos, propios del etnocentrismo. Al mismo 

tiempo, es de gran importancia que a lo largo de la etapa se lleve a cabo un acercamiento a las 

manifestaciones culturales y artísticas propias de Andalucía, por un lado, para desarrollar la 

comprensión de la cultura propia con el fin de promover el interés por participar y conservar el 

patrimonio cultural y artístico de Andalucía, y por otro lado, para fomentar el respeto hacia otras 

manifestaciones culturales. 



Se han establecido cuatro competencias específicas en esta área. Estas competencias 

específicas comprenden el descubrimiento y conocimiento de las manifestaciones artísticas más 

importantes de las distintas épocas, lugares y estilos la investigación artística con el propósito de 

desarrollar una sensibilidad propia y la expresión mediante distintos lenguajes, medios, materiales 

y técnicas artísticas para producir obras propias, tanto de forma individual como colectiva. 

Los saberes básicos están organizados en torno a cuatro bloques fundamentales, 

percepción y análisis, Creación e interpretación, Artes plásticas, visuales y audiovisuales y Música 

y artes escénicas y performativas. En el primero se incluyen los elementos necesarios para poner 

en práctica la recepción activa y el análisis de las creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas 

las estrategias de búsqueda de información tanto en soportes analógicos como digitales. El 

segundo, por su parte, engloba los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo la creación y 

la interpretación de obras artísticas. Los dos bloques restantes incorporan los saberes básicos 

relacionados con las distintas artes, las características de sus lenguajes y códigos, los elementos 

asociados a ellas, las técnicas, los materiales, los medios y los soportes empleados, así como los 

programas e instrumentos necesarios para su ejecución. 

Desde el Plan de Centro, se deben englobar los ámbitos comunicativo, analítico, expresivo, 

creativo e interpretativo, y vincular el área a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el 

aprendizaje significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 

desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y sensibilidad, así como 

su identidad personal y su autoestima, desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, 

creatividad, imaginación y sensibilidad. Asimismo, ha de favorecer el desarrollo del compromiso, 

la empatía, el esfuerzo, la implicación, el valor del respeto a la diversidad, la valoración y 

concienciación por el cuidado de nuestro medioambiente desde una actitud sostenible y 

respetuosa, así como el disfrute, la responsabilidad y el compromiso en la transformación de las 

sociedades, de modo que permitan al alumnado adquirir las herramientas y las destrezas 

necesarias para afrontar los retos que se plantean en la actualidad. 



D. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 

evaluación para cada ciclo, posibilitando la adaptación de la secuenciación de 

contenidos a las características del centro y su entorno. 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, 

las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 7 del 

REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria. Estos objetivos son los siguientes: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con 

ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 

derechos humanos, así ́como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 

estudio, así ́ como actitudes de confianza en sí ́mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 

curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que 

les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así ́como en los grupos 

sociales con los que se relacionan 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la 

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas 

por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras 

condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial 

de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto157-2022EducacionPrimaria.pdf


 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 

que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos 

y estimaciones, así ́como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la 

Geografía, la Historia y la Cultura 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben 

y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 

propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias 

y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo 

personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así ́como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 

de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico. 

 

A los Objetivos generales debemos añadirles los establecidos en el artículo 5 del Decreto 

101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

 

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 

culturas. 



 

CONCRECIÓN CURRICULAR 1º DE PRIMARIA 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

   
EAR.1.A.1. Principales 

propuestas artísticas de 
diferentes corrientes 

estéticas, procedencias y 
épocas producidas por 

creadores y creadoras locales, 
regionales y nacionales. 

    
EAR.1.A.2. Estrategias básicas 

de recepción activa. 

   

 

 
1.1.a. Iniciar el descubrimiento de 
propuestas artísticas de diferentes 
géneros, estilos, épocas y culturas, y 
especialmente las relacionadas con 
la cultura andaluza, a través de la 
recepción activa y mostrando 
curiosidad y respeto por las mismas. 

 
EAR.1.A.3. Normas 

elementales de 
comportamiento en la 

recepción de propuestas 
artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como 
elemento y condición 
indispensable para el 

mantenimiento de la atención 
durante la recepción. 

CP3, STEM1, 
CD1, CPSAA3, 

CC1, CE2, 
CCEC1, CCEC2. 

. 

1. Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad 

y el respeto por la diversidad. 

  

EAR.1.C.1. Cultura visual. La 
imagen en el mundo actual: 
técnicas y estrategias básicas 

de lectura. 

   
EAR.1.D.6. Lenguajes 

musicales básicos: aplicación 
de sus conceptos elementales 

en la interpretación de 
propuestas musicales vocales 

e instrumentales. 

   
 

 
 

 
1.2.a. Descubrir manifestaciones 

culturales y artísticas del entorno 

EAR.1.A.1. Principales 
propuestas artísticas de 

diferentes corrientes 
estéticas, procedencias y 

épocas producidas por 
creadores y creadoras locales, 

regionales y nacionales. 
  próximo, con especial atención a las  

  propias  de  la  cultura  andaluza, 
 

 

  explorando sus características con 

actitud abierta e interés. 
EAR.1.A.4. Vocabulario 

específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 



 

   
EAR.1.C.1. Cultura visual. La 

imagen en el mundo actual: 

técnicas y estrategias básicas 

de lectura. 

 
EAR.1.C.4. Medios, soportes y 

materiales de expresión 

plástica y visual. Técnicas 

bidimensionales y 

tridimensionales básicas en 

dibujos y modelados sencillos. 

EAR.1.D.10. Folclore andaluz 

elemental: flamenco, música 

tradicional y popular, 

canciones infantiles, rimas, 

retahílas y refranes, coplas de 

carnaval. 

 
EAR.1.D.11. Folclore andaluz 

elemental: flamenco y bailes 

regionales tradicionales de 

Andalucía. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
CCL3, CP3, 

STEM2, CD1, 
CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 

. 

 

 
 

 
 

 

 

 
2. Investigar sobre distintas 
manifestaciones culturales y 
artísticas y sus contextos, 

empleando diversos canales, medios 
y técnicas, para disfrutar de ellas, 

entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 

propia. 

2.1.a. Descubrir estrategias 
elementales para la búsqueda guiada 
de información sobre 
manifestaciones culturales y 
artísticas, a través de canales y 
medios de acceso sencillo, tanto de 
forma individual como cooperativa. 

 
EAR.1.A.5. Recursos digitales 
básicos para las artes plásticas 

y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

 
EAR.1.C.5. Herramientas 

adecuadas para el registro de 
imagen y sonido. 

2.2.a. Explorar elementos 
característicos básicos de distintas 
manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 
patrimonio, con especial atención a 
las propias de la cultura andaluza, 
identificando diferencias y 
similitudes. 

EAR.1.A.1. Principales 
propuestas artísticas de 
diferentes corrientes 
estéticas, procedencias y 
épocas producidas por 
creadores y creadoras locales, 
regionales y nacionales. 



 

   
EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 
artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.D.1. El sonido y sus 
cualidades básicas: 
discriminación auditiva, 
clasificación y representación 
de diversidad de sonidos y 
líneas melódicas a través de 
diferentes grafías. Identificar y 
comparar diferentes ruidos 
como contaminación auditiva 
y evitar hábitos perjudiciales 
auditivos. 

EAR.1.D.2. La voz y los 
instrumentos musicales. 
Principales familias y 
agrupaciones. Discriminación 
visual y auditiva. Objetos 
sonoros. Cotidiáfonos. 

EAR.1.D.3. El carácter y el 
tempo. 

 
EAR.1.D.8. Técnicas 

dramáticas y dancísticas 
elementales. 

EAR.1.C.1. Cultura visual. La 
imagen en el mundo actual: 
técnicas y estrategias básicas 

de lectura. 

EAR.1.C.2. Elementos 
configurativos básicos del 

lenguaje visual: punto, línea, 
plano, textura, color. 

 
CCL1, CD2, 

CPSAA1, 
CPSAA5, CC2, 
CE1, CCEC3, 

CCEC4. 

3. Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, 
el cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias. 

. 

3.1.a. Producir obras propias de 
manera guiada, experimentando 
con las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el sonido, la imagen y los 
medios digitales básicos, y 
mostrando confianza en las 
capacidades propias. 

EAR.1.A.5. Recursos digitales 
básicos para las artes plásticas 
y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 
artes escénicas y 
performativas. 



 

    

 
EAR.1.B.1. Fases del proceso 
creativo: planificación guiada 
y experimentación. 

EAR.1.B.2. Profesiones 
vinculadas con las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 
artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.C.5. Herramientas 
adecuadas para el registro de 
imagen y sonido. 

 

 
EAR.1.B.3. Interés tanto por el 
proceso como por el producto 
final en producciones 
plásticas, visuales, 
audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
3.2.a. Expresar de forma guiada 

ideas, sentimientos y emociones a 
través de manifestaciones artísticas 

sencillas, iniciando el uso de 
diferentes lenguajes e instrumentos 

próximos a través de la 
experimentación. 

EAR.1.C.3. Materiales, 
instrumentos, soportes y 
técnicas elementales 
utilizados en la expresión 
plástica y visual. 

EAR.1.D.4. Práctica 
instrumental, vocal y corporal: 
aproximación a la 
experimentación, exploración 
creativa e interpretación a 
partir de las propias 
posibilidades sonoras y 
expresivas con especial 
atención a las obras 
relacionadas con la cultura 
andaluza (flamenco, música 
tradicional y popular, 
canciones infantiles, rimas, 
retahílas y refranes, coplas de 
carnaval, etc.). 



 

   
EAR.1.D.5. Construcción 
asistida de instrumentos con 
materiales reutilizables, 
reciclables y sostenibles del 
entorno. 

EAR.1.D.6. Lenguajes 
musicales básicos: aplicación 
de sus conceptos elementales 
en la interpretación de 
propuestas musicales vocales 
e instrumentales. 

EAR.1.D.7. El cuerpo y sus 
posibilidades motrices: interés 
por la experimentación y la 
exploración a través de 
ejecuciones individuales y 
grupales vinculadas con el 
movimiento, la danza, la 
dramatización y la 
representación teatral como 
medio de expresión y 
diversión, con especial 
atención a las obras 
relacionadas con el 
patrimonio cultural del 
folclore andaluz expresadas a 
través del flamenco y bailes 
regionales tradicionales de 
Andalucía. 

 
EAR.1.D.8. Técnicas 
dramáticas y dancísticas 
elementales. 

 

 
EAR.1.D.9. Capacidades 
expresivas y creativas básicas 
de la expresión corporal y 
dramática. 

3.3.a. Experimentar algunas 
posibilidades expresivas propias de 

las manifestaciones artísticas y 
culturales andaluzas a través de su 
aplicación práctica, respetando y 
valorando las producciones tanto 

propias como ajenas 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 



 

   
 

EAR.1.C.4. Medios, soportes y 
materiales de expresión 

plástica y visual. Técnicas 
bidimensionales y 

tridimensionales básicas en 
dibujos y modelados sencillos. 

EAR.1.D.4. Práctica 
instrumental, vocal y corporal: 

aproximación a la 
experimentación, exploración 

creativa e interpretación a 
partir de las propias 

posibilidades sonoras y 
expresivas con especial 

atención a las obras 
relacionadas con la cultura 
andaluza (flamenco, música 

tradicional y popular, 
canciones infantiles, rimas, 

retahílas y refranes, coplas de 
carnaval, etc.). 

 
EAR.1.D.5. Construcción 

asistida de instrumentos con 
materiales reutilizables, 

reciclables y sostenibles del 
entorno. 

EAR.1.D.7. El cuerpo y sus 
posibilidades motrices: interés 

por la experimentación y la 
exploración a través de 

ejecuciones individuales y 
grupales vinculadas con el 
movimiento, la danza, la 

dramatización y la 
representación teatral como 

medio de expresión y 
diversión, con especial 

atención a las obras 
relacionadas con el 

patrimonio cultural del 
folclore andaluz expresadas a 
través del flamenco y bailes 
regionales tradicionales de 

Andalucía. 



 

   
 

EAR.1.D.8. Técnicas 
dramáticas y dancísticas 

elementales. 

EAR.1.D.10. Folclore andaluz 
elemental: flamenco, música 

tradicional y popular, 
canciones infantiles, rimas, 

retahílas y refranes, coplas de 
carnaval. 

 
EAR.1.D.11. Folclore andaluz 
elemental: flamenco y bailes 
regionales tradicionales de 

Andalucía 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
CCL1, CCL5, 
CP3, STEM3, 

CC2, CE1, CE3, 
CCEC3, CCEC4. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
4. Participar del diseño, la 
elaboración y la difusión de 
producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo 
en valor el proceso y asumiendo 
diferentes funciones en la 
consecución de un resultado final, 
para desarrollar la creatividad, la 
noción de autoría y el sentido de 
pertenencia. 

 
4.1.a. Iniciarse en la participación de 
manera guiada en el diseño de 
producciones culturales y artísticas 
elementales, trabajando de forma 
cooperativa a partir de la igualdad y 
el respeto a la diversidad. 

EAR.1.B.2. Profesiones 
vinculadas con las artes 

plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EA.R. 1.B.3. Interés tanto por 
el proceso como por el 

producto final en 
producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y 

performativas. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

4.2.a. Tomar parte, de manera guiada, 
en el proceso cooperativo de creación 
de producciones culturales y artísticas 
de forma respetuosa e iniciándose en 
la utilización de elementos básicos de 
diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas. 

EAR.1.B.2. Profesiones 
vinculadas con las artes 

plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 



 

    

 
EA.R. 1.B.3. Interés tanto por 

el proceso como por el 
producto final en 

producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y 

performativas. 

 

 
EAR.1.A.4. Vocabulario 

específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
4.3.a. Compartir los proyectos 
creativos, explicando de manera 
guiada el proceso y el resultado final 
obtenido, y valorando las 
experiencias propias y las de los 
demás. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 
artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.B.3. Interés tanto por 
el proceso como por el 
producto final en 
producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y 
performativas. 

EAR.1.B.2. Profesiones 
vinculadas con las artes 

plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.A.3. Normas 
elementales de 

comportamiento en la 
recepción de propuestas 
artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como 
elemento y condición 
indispensable para el 

mantenimiento de la atención 
durante la recepción. 



 

CONCRECIÓN CURRICULAR 2º DE PRIMARIA 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
CP3, STEM1, 

CD1, CPSAA3, 
CC1, CE2, 

CCEC1, CCEC2. 
. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
1. Descubrir propuestas artísticas de 
diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción 
activa, para desarrollar la curiosidad 

y el respeto por la diversidad. 

 

 
1.1.b. Descubrir propuestas 

artísticas de diferentes géneros, 
estilos, épocas y culturas, y 

especialmente las rela cionadas con 
la cultura andaluza, a través de la 

recepción activa y mostrando 
curiosidad y respeto por las mis 

más. 

EAR.1.A.2. Estrategias básicas 
de recepción activa. 

EAR.1.A.3. Normas 
elementales de 

comportamiento en la 
recepción de propuestas 
artísticas en diferentes 

espacios. El silencio como 
elemento y condición 
indispensable para el 

mantenimiento de la atención 
durante la recepción. 

 
 

 

 
1.2.b. Describir manifestaciones 

culturales y artísticas del entorno 
próximo, con especial atención a las 

propias de la cultura andaluza, 
explorando sus características con 

actitud abierta e interés. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.C.2. Elementos 

configurativos básicos del 

lenguaje visual: punto, línea, 

plano, textura, color. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
CCL3, CP3, 

STEM2, CD1, 
CPSAA4, CC3, 
CCEC1, CCEC2. 

. 

 

 

 
 

 
 

 
2. Investigar sobre distintas 
manifestaciones culturales y 
artísticas y sus contextos, 

empleando diversos canales, medios 
y técnicas, para disfrutar de ellas, 

entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística 

propia. 

2.2.b. Reconocer elementos 
característicos básicos de distintas 

manifestaciones culturales y 
artísticas que forman parte del 

patrimonio, con especial atención a 
las propias de la cultura andaluza, 

indicando los canales, medios y 
técnicas em pleadose identificando 

diferencias y similitudes. 

EAR.1.A.1. Principales 
propuestas artísticas de 

diferentes corrientes 
estéticas, procedencias y 

épocas producidas por 
creadores y creadoras locales, 

regionales y nacionales. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.C.1. Cultura visual. La 
imagen en el mundo actual: 
técnicas y estrategias básicas 

de lectura. 

EAR.1.C.2. Elementos 
configurativos básicos del 

lenguaje visual: punto, línea, 
plano, textura, color. 

CCL1, CD2, 
CPSAA1, 

3. Expresar y comunicar de manera 
creativa ideas, sentimientos y 

3.1.b. Producir obras propias de 
manera guiada, utilizando algunas 

EAR.1.B.3. Interés tanto por el 
proceso como por el producto 



 

CPSAA5, CC2, 
CE1, CCEC3, 

CCEC4. 

emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, 
el cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 
. 

de las posibilidades expresivas del 
cuerpo, el so nido, la imagen y los 

medios digitales básicos, y 
mostrando confianza en las 

capacidades propias. 

final en producciones 
plásticas, visuales, 

audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas. 

 

 
3.2.b. Expresar de forma guiada 

ideas, sentimientos y emociones a 
través de manifestaciones artísticas 
sencillas, experimentando con los 
diferentes lenguajes e instrumentos 

a su alcance. 

 
 

 
EAR.1.C.3. Materiales, 

instrumentos, soportes y 
técnicas elementales 

utilizados en la expresión 
plástica y visual. 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
3.3.b. Utilizar de forma ele mental 
algunas posibilidades expresivas 
propias de las manifestaciones 
artísticas y culturales andaluzas a 
través de su aplicación práctica, 

respetando y valorando las 
producciones tanto propias como 

ajenas. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

 

 
 

 

 

 
EAR.1.C.4. Medios, soportes y 

materiales de expresión 
plástica y visual. Técnicas 

bidimensionales y 
tridimensionales básicas en 

dibujos y modelados sencillos. 

 
 

 
 

 
CCL1, CCL5, 
CP3, STEM3, 

CC2, CE1, CE3, 
CCEC3, CCEC4. 

 

 
4. Participar del diseño, la 

elaboración y la difusión de 
producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo 

en valor el proceso y asumiendo 
diferentes funciones en la 

consecución de un resultado final, 
para desarrollar la creatividad, la 
noción de autoría y el sentido de 

pertenencia. 

 
 
 
 
 

 
4.1.b. Participar de manera guiada en el 

diseño de pro ducciones culturales y 
artísti cas elementales, trabajando de 

forma cooperativa a partir de la igualdad 
y el respeto a la diversidad. 

EAR.1.B.2. Profesiones 
vinculadas con las artes 

plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EA.01.B.3. Interés tanto por 
el proceso como por el 

producto final en 
producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y 

performativas. 



 

   
 

 
 

 
 

 

 

 
4.2.b. Tomar parte en el proceso 
cooperativo de creación de 
producciones culturales y artísticas 
de forma respetuosa y utilizando 
elementos básicos de diferentes 
lenguajes y técnicas artísticas. 

EAR.1.A.4. Vocabulario 
específico básico de las artes 
plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las 

artes escénicas y 
performativas. 

EAR.1.B.3. Interés tanto por 
el proceso como por el 

producto final en 
producciones plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y 

performativas. 

 

 
Estos objetivos serán alcanzados desarrollando las siguientes competencias específicas: 

Temporalización de ciclo: 

REFERENTE DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN ARTÍSTICA (PLÁSTICA) 2º PRIMARIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º 1 2 3 

1.1.a. Iniciar el descubrimiento de propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las 

relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa 

y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

   

1.2.a. Descubrir manifestaciones culturales y artísticas del entorno 

próximo, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, 

explorando sus características con actitud abierta e interés. 

   

2.1.a. Descubrir estrategias elementales para la búsqueda guiada de 

información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de 

canales y medios de acceso sencillo, tanto de forma individual como 

cooperativa. 

   



 

2.2.a. Explorar elementos característicos básicos de distintas 

manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del 

patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura 

andaluza, identificando diferencias y similitudes. 

   

3.1.a. Producir obras propias de manera guiada, experimentando 

con las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y 

los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las 

capacidades propias. 

   

3.2.a. Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a 

través de manifestaciones artísticas sencillas, iniciando el uso de 

diferentes lenguajes e instrumentos próximos a través de la 

experimentación. 

   

3.3.a. Experimentar algunas posibilidades expresivas propias de las 

manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su 

aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto 

propias como ajenas 

   

 
4.1.a. Iniciarse en la participación de manera guiada en el diseño de 

producciones culturales y artísticas elementales, trabajando de 

forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad. 

   

 

 
4.2.a. Tomar parte, de manera guiada, en el proceso cooperativo de 

creación de producciones culturales y artísticas de forma 

respetuosa e iniciándose en la utilización de elementos básicos de 

diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

   

4.3.a. Compartir los proyectos creativos, explicando de manera 

guiada el proceso y el resultado final obtenido, y valorando las 

experiencias propias y las de los demás. 

   



 

REFERENTE DE EVALUACIÓN EDUCACIÓN ARTÍSTICA (PLÁSTICA) 2º PRIMARIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º 1 2 3 

1.1.b. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, 

épocas y culturas, y especialmente las relacionadas con la cultura 

andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y 

respeto por las mismas. 

   

1.2.b. Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno 

próximo, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, 

explorando sus características con actitud abierta e interés. 

   

2.1.b. Seleccionar y aplicar estrategias elementales para la búsqueda 

guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, 

a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de forma 

individual como cooperativa. 

   

2.2.b. Reconocer elementos característicos básicos de distintas 

manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del 

patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura 

andaluza, indicando los canales, medios y técnicas empleándose 

identificando diferencias y similitudes. 

   

3.1.b. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé 

solución a un problema de diseño, probando en equipo diferentes 

prototipos y utilizando de forma segura los materiales adecuados. 

   

3.2.b. Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los 

proyectos de diseño, explicando los pasos seguidos con ayuda de 

un guion. 

   

4.1.b. Distinguir acciones que favorezcan el bienestar emocional y 

social, reconociendo las emociones propias y las de los demás e 

identificando las relaciones familiares y escolares a las que 

pertenecen. 

   



 

 
4.2.b. Tomar parte en el proceso cooperativo de creación de 

producciones culturales y artísticas de forma respetuosa y utilizando 

elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

   

4.3.b. Compartir los proyectos creativos, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y valorando las experiencias propias y las 

de los demás. 

   

 

 
E. La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas. 

 
Definiciones: 

 
a) Perfil competencial de la Etapa de Educación Primaria: Guía que define las competencias clave 

que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la Educación Primaria e introduce 

orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la etapa. 

b) Perfil competencial de cada ciclo: la guía que identifica y define las competencias clave que el 

alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar cada uno de los ciclos e introduce los 

descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término de los 

mismos. 

c) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos 

y desafíos globales y locales. Son la adaptación al Sistema Educativo español de las competencias 

clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 

relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

d) Objetivos de la etapa: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y la concreción del mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos 

educativos, tendrán como referente el Perfil competencial al término de cada ciclo y el Perfil de 

salida al término de la Enseñanza Básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos de la etapa está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave 

recogidas en este Perfil competencial. Dichas competencias son las siguientes: 



● Competencia en comunicación lingüística. 

● Competencia plurilingüe. 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

● Competencia digital. 

● Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

● Competencia ciudadana. 

● Competencia emprendedora. 

● Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 
Descriptores operativos de las competencias clave en Educación Primaria: En cuanto a la 

dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto 

de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 

cada área o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 

propicia que de la evaluación de estas últimas pueda extraer el grado de adquisición de las 

competencias clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 

se incluyen en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño 

esperado al completar cada uno de los ciclos de la etapa, favoreciendo y explicitando así la 

continuidad, la coherencia y la cohesión entre los tres ciclos que componen la etapa. Se presentan 

a continuación los descriptores del 1er ciclo de Educación Primaria para la competencia específica 

del área, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza 

Básica: 



 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 

desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 

toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

AL COMPLETAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y 

artístico, comprendiendo las diferencias 

entre distintas culturas y la necesidad de 

respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en 

su conservación y valorando el enriquecimiento 

inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, 

así como los lenguajes y elementos técnicos que 

las caracterizan. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando los 

medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio 

cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y 

colaborativa. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones de forma creativa 

y con una actitud abierta e inclusiva, 

empleando distintos lenguajes artísticos y 

culturales, integrando su propio cuerpo, 

interactuando con el entorno y 

desarrollando sus capacidades afectivas. CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral, así como de emprendimiento. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 

diferentes medios y soportes, y diversas 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para elaborar 

propuestas artísticas y culturales. 



F. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al 

currículo. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 

una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 

entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, 

sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 
Asimismo, la integración de los Planes y Proyectos en nuestro Plan de Centro, la celebración 

de las diferentes actividades complementarias y extraescolares, así como la celebración de las 

diferentes efemérides; contribuyen a transmitir los contenidos de carácter transversal al currículo. 

Los temas transversales, tales como la educación vial, la cultura de paz, la coeducación, la 

educación medioambiental, entre otros, están inmersos en los desarrollos curriculares de todas 

las áreas, se tratan de manera conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los 

llamados transversales se encuentran formulados como principios pedagógicos. 

La Programación de ciclo de Educación artística (Plástica) recoge los principios pedagógicos 

recogidos en el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Estos principios son 

desarrollados en nuestra programación mediante las siguientes actuaciones: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 

Nuestras Situaciones de Aprendizaje (Seda) incluyen actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística llevadas a cabo en el Rincón Lector. Donde 

se garantizan el tiempo diario de 30 minutos de lecturas. Al mismo tiempo en las diferentes 

Seda existen actividades para el desarrollo de la oralidad y el debate sobre diferentes 

temáticas en la sección Rincón de la Oratoria. 

 
b) Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación con talleres y actividades Sean a lo largo de las distintas Situaciones de 

Aprendizaje. 



c) Se trabajarán actividades y tareas para el desarrollo de criterios de evaluación y saberes 

básicos relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento 

del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades 

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o 

el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

 
d) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para 

ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir 

el talento y el potencial del mismo, y podrán formular actividades con diferentes formar de 

presentación y configuración de actividades en las cuales se integrarán diferentes 

metodologías y variados y recursos que responden a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 
e) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

 
f) En cada Situación de Aprendizaje se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 

de actividades y tareas significativas para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

 
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, 

de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

G. La metodología que se va a aplicar. 
 

Las programaciones didácticas del área de Educación Artística (Plástica) incluirán 

actividades que estimulen la motivación del alumno y el conocimiento de la cultura de su entorno, 

utilizando los medios de comunicación. Incluyendo elementos propios de la cultura andaluza. 

 
Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y 



se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 

que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 
En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado 

aprenda a observar la realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre las experiencias de 

expresión y creación. 

 

El auténtico sentido del área de Educación Artística (Plástica) tiene una clara intención 

comunicativa. Lenguajes artísticos y expresivos que comparten filosofías y principios comunes 

como el uso de una metodología activa basada en la participación e implicación del alumno en la 

producción de sus propias obras. Las propias vivencias debe ser la base de la construcción de los 

aprendizajes significativos, adquiridos a través de la exploración, la investigación y la anticipación 

de soluciones, que estimulen la comprensión y la activación de los procesos mentales. En este 

contexto, el papel del docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan 

evolucionar las ideas y esquemas previos de los alumnos y de las alumnas. 

 
La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo 

cooperativo. Así mismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y 

de las características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de 

enriquecimiento o refuerzo. Además de lo ya referido se detalla la metodología seguida. 

 

 

 

H. Los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las 

orientaciones metodológicas establecidas. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación del área, que se desarrollaran en 

las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 

de las competencias específicas. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el 

grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios 

de evaluación que tienen asociados a lo largo de las Situaciones de Aprendizaje del área. El 



alumnado será evaluado a lo largo de los distintos trimestres por diferentes criterios o los mismos 

criterios hasta completar la calificación de todos los programados durante un curso escolar. 

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 

medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. Por otro lado, las 

familias y alumnado deberán ser informados de los criterios de evaluación y calificación de los 

mismos. 

Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son 

medibles, así como claros y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de 

logro de los criterios que serán evaluado en soportes tipo rúbrica. Los grados de desempeño de 

los criterios de evaluación de esta etapa, se calificarán ajustándose a la siguiente calificación 

cuantitativa y cualitativa: 

 

Insuficiente 

 
(1 al 4,99) 

Suficiente 

 
(5 al 6) 

Bien 

 
(6 y el 7) 

Notable 

 
(7 y el 9) 

Sobresaliente 

 
(9 y el 10). 

 
Estos criterios de evaluación, son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje 

y para ellos se llevarán a cabo distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación. 

Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje se irán evaluando los 

diferentes criterios de evaluación utilizando diferentes instrumentos de evaluación. Cada vez que 

se califique un determinado criterio de evaluación se establecerá una calificación del mismo. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

las áreas. 

En el procedimiento de evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las 

competencias específicas de cada área, a través de la superación de los criterios de evaluación. 

Estos tienen relación de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como, 

presentaciones, exposiciones orales, rúbricas, escalas de observación, , entre otros, ajustados a 

los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la 

coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

Además, destacar que el carácter integrador de la evaluación no impedirá ́ al profesorado 

realizar la evaluación de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de 

evaluación, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, de igual manera o porcentaje al 

grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar el grado de desarrollo de la misma. 

La evaluación tendrá ́una triple vertiente: inicial, continua y final. 

 

I. Evaluación Inicial. 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar, y tendrá ́en cuenta: 

● El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior. 

● Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o 

alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

● Las evidencias y prueba realizada durante este periodo. 

 
Dicha evaluación inicial será ́ el punto de referencia del equipo docente para la toma de 

decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 

medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo 

precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

El carácter competencial de la evaluación inicial, en la que se han de utilizar diferentes 

instrumentos (rúbricas, test, anecdotario, observación, realización de actividades, …), permite 

perfilar una imagen precisa del grupo clase, lo que supondrá una toma de decisiones más 

adecuada. Para su recogida se utilizará el registro anecdótico. 

J. Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora 

de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 

Partiremos del análisis de todas las situaciones comunicativas que se den en el aula para 

trabajar el lenguaje. Propiciaremos la creación en el aula de un clima de diálogo positivo y acogedor 

(participando de su lengua y haciéndoles partícipes de la nuestra al alumnado inmigrante y a 

aquellos que presentan necesidades educativas especiales). Trataremos de que todos sean libres 



para expresar sus ideas y opiniones, siempre valorando y respetando las intervenciones de los 

demás, coincidan o no con las suyas. 

La comunicación oral y escrita está presente en cada área del currículo por lo que ayudará 

a constituir la base para alcanzar las competencias claves necesarias para su desenvolvimiento 

futuro. 

En cada sesión, se trabaja la Competencia en Comunicación Lingüística a través de la lectura 

de textos de diferente tipología (carteles, marquesinas…) y se realizan actividades para que los 

alumnos/as desarrollen habilidades de expresión oral y escrita, parafraseen en la lengua materna 

y la lengua objeto, … 

K. Las medidas de atención a la diversidad. 

 
Con el alumnado que presente a lo largo del curso dificultades en esta área, se procederá 

a tomar las medidas recogidas en nuestro Plan de Atención a la Diversidad. El alumnado a lo largo 

de la etapa de Educación Primaria puede presentar necesidades educativas, transitorias o 

permanentes y los centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la 

diversidad para su alumnado en sus programaciones, que podrán ser utilizadas en cualquier 

momento de la etapa. 

 

 

 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas 

y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y la adquisición de 

las competencias clave de la etapa. 



L. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los 

libros para uso del alumnado. 

Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del ciclo son ricos y variados y a 

continuación se detallan un listado de los que se van a utilizar a lo largo del ciclo. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS PARA EL CICLO 

2º PRIMARIA 

● Libro 

● Pizarra (apoyo en toda la Situación de aprendizaje) 

● Libro Media (apoyo en toda la Situación de aprendizaje) 

● Recursos digitales. 

● Materiales de clase para la elaboración de los productos (ceras, pegamento, 

goma, tijeras…) 

 

 

M. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 

que se proponen realizar por los equipos de ciclo. 

Respecto a las actividades complementarias y extraescolares, hay que destacar que, 

aunque las propuestas para el primer ciclo, no se han establecido en base al área, sí están 

relacionadas con la misma. Además, se realizarán diferentes actividades complementarias a lo 

largo de los cursos relacionados con efemérides y festividades que atienden a nuestra 

idiosincrasia artística y cultural relacionada con la competencia 1: Descubrir propuestas artísticas 

de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar 

la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

N. Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 

desarrollo del currículo del área. 

De manera transversal, el área de Educación Artística (Plástica) está reflejado en muchos de los 

Planes y Proyectos del centro, aunque no hay ninguno que se relacione directamente con el área. 

Sin embargo, para El día Internacional Contra la Violencia de Género, Navidad, Halloween… se 

trabajarán distintas manualidades para contribuir desde el área a la decoración del centro y del 

aula, además de contribuir al conocimiento cultural y social. 

Ñ. Evaluación de la Programación didáctica. 
 
Trimestralmente, como parte de la Sesión de Evaluación, se realizará una evaluación de la 

programación didáctica. El resultado se reflejará en las actas de las sesiones de evaluación de los 

diferentes cursos. Para dicha evaluación, se reflexionará sobre los siguientes aspectos: 



 

¿Cómo se ha desarrollado la 

programación? 

 

¿Se han conseguido desarrollar las 

competencias específicas? 

 

¿Se ha cumplido la temporalización?  

¿La metodología ha sido apropiada?  

¿Los criterios y procedimientos de 

evaluación han sido los pertinentes? 

 

¿Se han aplicado las pautas DUA?  

¿Se ha adaptado la programación a las 

características del alumnado? 

 

¿Se han llevado a cabo las actividades 

previstas? 

 

Otros:  

 

 
Además, también se realizará una evaluación de la práctica docente: 

 
AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 
DIMENSIÓN 1: Programación de la Enseñanza. 

 A B C D 

1. Planificación del trabajo docente     

2. La Programación larga o de ciclo     

3. La Programación corta o de aula     

4. La contextualización     

 

DIMENSIÓN 2: Metodología y aprovechamiento de recursos. 
 A B C D 

1. Coherencia entre la metodología desarrollada en el aula y la 
expuesta en la programación 

    

2. Motivación para el aprendizaje     

3. Organización del proceso de enseñanza y aprendizaje     

4. Actividades desarrolladas y orientación del trabajo del alumno     

5. Utilización de los recursos del medio     

 

DIMENSIÓN 3: Evaluación de los aprendizajes. 
 A B C D 

1. Evaluación inicial: instrumentos     

2. Evaluación continua: instrumentos     

3. Evaluación final: instrumentos     

4. Coevaluación y autoevaluación     

5. La calificación     

6. La Promoción     

7. Información a familias y alumnos     

 

DIMENSIÓN 4: Formación y evaluación de la enseñanza. 
 A B C D 

1. Formación e innovación educativa     

2. Evaluación de la práctica docente     

 

DIMENSIÓN 5: Tutoría. 
 A B C D 



 

1. Actuaciones con alumnos     

2. Contenido de la tutoría     

3. Relaciones con padres-madres del alumnado     

4. Coordinación con el equipo docente     

DIMENSIÓN 6: Atención a la diversidad. 
 A B C D 

1. La recuperación     

2. Profundización y enriquecimiento     

3. Atención al alumnado con n.e.e.     

 

DIMENSIÓN 7: Clima de aula. 
 A B C D 

1. Distribución del mobiliario y del material en el aula     

2. Interacción profesor-alumnos/as     

3. Trabajo en equipo del profesorado     

4. La resolución de conflictos en el aula     

 


